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para que se aportase el expediente administrativo co-
rrespondiente al recurso núm. 1337/2007, interpuesto 
por don Alejandro Carballar Rincón, contra la Resolución 
de esta Delegación Provincial de  Sevilla de la Consejería 
de Educación de la Junta de Andalucía de fecha 2 de 
octubre de 2007, que resuelve y desestima el recurso de 
alzada interpuesto contra la comunicación de fecha 13 
de julio de 2007 denegatoria de la solicitud de escolari-
zación extemporánea del menor Jaime Carballar Aguilar, 
en CC «Salesiano San Pedro» de Sevilla,  en el  nivel de 
Infantil de tres años para el curso escolar 2007/08, y 
para que se realizasen los emplazamientos de los posi-
bles interesados correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo número 1337/2007. De confor-
midad con lo  previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran. Emplácese 
a cuantos aparecen como interesados en el expediente, 
a fin de que puedan personarse en legal forma como 
demandados en el plazo de nueve días anta el órgano 
Jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
para que, de conformidad con el art. 78, en relación con 
el 49.1, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa y lo ordenado por el órgano jurisdiccional, los 
interesados puedan comparecer y personarse en el plazo 
de nueve días ante el Juzgado en legal forma, mediante 
Abogado y Procurador, o sólo con Abogado con poder 
al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse fuera 
del indicado plazo, se les tendrá por parte al efecto sin 
que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento, y si no se personaren oportunamen-
te continuará el procedimiento por sus trámites, sin que 
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 7 de noviembre de 2007.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero.        

RESOLUCIÓN de 7 de noviembre 2007, de 
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo número Ocho de Sevilla en el recurso 
núm. 1336/2007, promovido  por don Marceliano 
Pajuelo Delgado, y se notifica a los posibles inte-
resados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Ocho de Sevilla, se ha efectuado requerimiento 
para que se aportase el expediente administrativo corres-
pondiente al recurso núm. 1336/2007, interpuesto por 
don Marceliano Pajuelo Delgado, contra la Resolución de 
esta Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería de 
Educación de la Junta de Andalucía de fecha 2 de oc-
tubre de 2007, que desestima el recurso de reposición 
interpuesto contra la comunicación de fecha 13 de julio 
de 2007 denegatoria de la solicitud de escolarización ex-
temporánea del menor Carlos Pajuelo López, en CC «Sa-
lesiano San Pedro» de Sevilla, en el  nivel de Infantil de 
cuatro años para el curso escolar 2007/08, y para que 

se realizasen los emplazamientos de los posibles intere-
sados correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo número 1336/2007. De confor-
midad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran. Emplácese 
a cuantos aparecen como interesados en el expediente, 
a fin de que puedan personarse en legal forma como 
demandados en el plazo de nueve días ante el órgano 
Jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
para que, de conformidad con el art. 78, en relación con 
el 49.1, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa y lo ordenado por el órgano jurisdiccional, los 
interesados puedan comparecer y personarse en el plazo 
de nueve días ante el Juzgado en legal forma, mediante 
Abogado y Procurador, o sólo con Abogado con poder 
al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse fuera 
del indicado plazo, se les tendrá por parte al efecto sin 
que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento, y si no se personaren oportunamen-
te continuará el procedimiento por sus trámites, sin que 
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 7 de noviembre de 2007.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2007, de 
la Dirección General de Bienes Culturales, por la 
que se incoa el procedimiento para la inscripción 
con carácter específico, como Lugar de Interés 
Etnológico, en el Catálogo General del Patrimonio 
Histórico Andaluz, del Bien denominado El Ruedo 
y Conjunto Hidráulico de la Laguna en Cañaveral 
de León (Huelva).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la 
Constitución Española, la Ley Orgánica 2/2007 de 19 de 
marzo, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía 
para Andalucía establece en su artículo 10.3.3.° que la 
Comunidad Autónoma ejercerá sus poderes con el obje-
tivo básico del afianzamiento de la conciencia de identi-
dad y cultura andaluza a través del conocimiento, inves-
tigación y difusión del patrimonio histórico, antropológico 
y lingüístico. Para ello el artículo 37.18.° preceptúa que 
se orientarán las políticas públicas a garantizar y asegu-
rar dicho objetivo básico mediante la aplicación efectiva, 
como principio rector, de la conservación y puesta en 
valor del patrimonio cultural, histórico y artístico de An-
dalucía; estableciendo a su vez el artículo 68.3.1.° que 
la Comunidad Autónoma tiene competencia exclusiva so-
bre protección del patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico, sin perjuicio de lo que 
dispone el artículo 149.1.28.ª de la Constitución.

En ejercicio de la competencia atribuida estatu-
tariamente, el Parlamento de Andalucía aprobó la 


